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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-168 
Demandante: YULENIS CORREA TAPIA  

Demandado:   EXPERTS COLOMBIA S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 06 de agosto de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 

CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 

necesidad de desglose. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-196 
Demandante: JOHN GROVER ROA SARMIENTO  
Demandada:   CARMEN ALICIA MÉNDEZ CAMACHO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 10 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-200 
Demandante: JULIO ORTIZ VILLAMIL  
Demandado:   MEDIMÁS EPS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 03 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  



2 
Exp. 2015-684 

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

09aebcb278172e0d410840467fda1071fea8f4f358e43e8dd81adc7d2e6e79e9 
Documento generado en 05/11/2020 11:00:44 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



KDG 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-209 
Demandante: ORIANA ANDREA RUEDA GONZÁLEZ  
Demandado:    ARQUIMAS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 10 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-223 
Demandante: JOSÉ ALEJANDRO LEÓN ARISTIZÁBAL  
Demandado:   JUAN MAURICIO MEDINA NIÑO Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 17 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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El día de hoy, 19 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-235 
Demandante: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC 

Demandado:   COOMEVA EPS S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 28 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 

se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 

encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, la interesada no dio 

cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 

CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 

necesidad de desglose. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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El día de hoy, 26 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-243 
Demandante: LUIS GILBERTO TOVAR GUERRERO  
Demandado:   FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA – FUAC  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 24 de septiembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial  
  

El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Expediente: 2020-247 
Demandante: JUAN CARLOS SUÁREZ RODRÍGUEZ       
Demandada: ABI COMPANY S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 
sentido:   
 
1. Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico indicado en la 
demanda para notificaciones de la demandada, ya que el mismo no corresponde al consignado en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal. (Decreto 806 2020 art. 8) 
 
2. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el canal 
digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la 
constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 
leído, entregado y/o enviado, según corresponda.  

  
Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020 – 257 
Demandante: BENJAMÍN URIBE AVILA  
Demandadas: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO Y OTROS   

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se encuentra que el presente proceso llega a esta sede judicial, 
con motivo de la devolución hecha por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de 
Bogotá, en razón a la cuantía, pues consideró que las pretensiones son inferiores a veinte 
(20) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Razón por la cual, en su sentir, debe 
tramitarse bajo las normas que rigen la única instancia, debiendo conocer del asunto, los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Labores. 
 
Así pues, procede el Despacho a realizar un juicioso estudio de la demanda, por lo que 
observa que la misma es presentada contra la NACIÓN - MINISTERIO HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, COLPENSIONES, PROTECCIÓN, entre otros. por lo que encuentra el 
Despacho que no es competente para asumir su conocimiento, en razón a la naturaleza de 
una de las demandas y teniendo en cuenta el artículo 7° del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social, que dispone:  
  
                “En los procesos que se sigan contra la Nación será competente el juez laboral del 

circuito del último lugar donde se haya prestado el servicio o el del domicilio del 

demandante, a elección de este cualquiera que sea la cuantía 

 

                  En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 

respectivo juez del circuito en lo civil” subrayas y negrilla fuera del texto 

 
En consecuencia, y siendo la entidad demandada de orden nacional y dando aplicación a 
la norma previamente citada, es claro para este Despacho que el Juez competente para 
conocer del presente asunto, será el Juez Laboral del Circuito y el trámite que debe 



 
YAH 

dársele es el de un proceso de Primera Instancia, por lo que se abstendrá de conocer la 
presente demanda.  
 
En consecuencia, se genera un CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, conforme lo 
prevé el artículo 139 del CGP, aplicable por analogía del artículo primero del mismo 
estatuto y el 145 del CPTSS, como quiera que el Juez Laboral del Circuito consideró que el 
caso de autos escapaba de su órbita, y a su turno, este Despacho luego de evaluar el tipo 
de proceso, determinó que se encontraba impedido para adjudicarse al conocimiento del 
presente asunto, por lo cual se dispondrá el envío del expediente al Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral para que dirima el conflicto suscitado, por expresa 
facultad legal otorgada por el numeral 5 del literal b, artículo 15 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer la demanda interpuesta. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, proponer CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA al 
Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: Por Secretaría, REMITIR el presente proceso al H. Tribunal Superior de 
Bogotá – Sala Laboral, para lo de su cargo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 01 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-258 
Demandante: JOHANA ANDREA OTALORA MANRIQUE  
Demandada: CONFECCIONES ANTÍDOTO S.A.S 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 
sentido:  

1. Establezca claramente las pretensiones de la demanda, ya que lo señalado en la primera y 
tercera condenatoria son contradictorias con lo relatado en el hecho 3, en cuanto al salario 

devengado. (art. 25-6 CPTSS). 

2. Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico indicado en la 
demanda para notificaciones de la demandada, ya que el mismo no corresponde al 
consignado en el Certificado de Existencia y Representación Legal. (Decreto 806 2020 art. 
8). 
 

3. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 
canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en 
la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 
mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-259 
Demandante: JOSÉ MARÍA MÉNDEZ LADINO 
Demandado: JUAN JOSÉ FARFAN ALVAREZ  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado 
competente para conocer de las mismas. 
 
II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-260 
Demandante: DIEGO HUMBERTO ROBAYO RUIZ 

Demandada: ARL POSITIVA  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para conocer de 

las mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  

 

II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con los arts. 

25 y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar que el art. 90 del 

CGP, aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, prevé:  

 
“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 

ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 
En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un proceso 

declarativo. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un nuevo escrito que 

cumpla con todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de acuerdo a lo anotado en la 

parte motiva. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

mencionados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-262 
Demandante: NANCY ELIZABETH POSADA 

Demandada: COLMENA SEGUROS S.A.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para conocer de 

las mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  

 

II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con los arts. 

25 y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar que el art. 90 del 

CGP, aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, prevé:  

 
“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 

ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 
En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un proceso 

declarativo. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un nuevo escrito que 

cumpla con todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de acuerdo a lo anotado en la 

parte motiva. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

mencionados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-264 
Demandante: YHON JAIME RUIZ GONZÁLEZ  
Demandada: LLANTAS INTERCONTINENTAL S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-265 
Demandante: AUROBINDO PHARMA COLOMBIA S.A.S. 

Demandada: COMPENSAR EPS  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente 

para conocer de las mismas. 
 
II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

siguiente sentido:  

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, en tanto se trata 

de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).  

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 

canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 

mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-266 
Demandante: SERGIO ARTURO LONDOÑO CAMACHO 
Demandada: INVERSIONES ALDICO S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente 
para conocer de las mismas. 
 
II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 
siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 

canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 

mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-267 
Demandante: DIAN 

Demandada: SANITAS EPS  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:  

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 

canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 

mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente:  2020-268 
Demandante: JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO     
Demandada: LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE GLADYS GARCÉS DE CORENA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias, sería del caso efectuar el estudio de admisibilidad de la demanda; sin 
embargo, se verificará en primer lugar si la controversia objeto de la presente litis, es de 
conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
Respecto del factor territorial, encontramos que el artículo 5 del CPT y SS, dispone: 
 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante”. 

 

En ese orden, se observa que la parte demandante indicó como dirección de notificaciones de la 
demandada la CARRERA 6 NO. 13-60 BARRIO NIÑO JESÚS- SECTOR LA FE DE QUIBDO-CHOCÓ, 
aunado que de las pruebas aportadas se verifica que las actuaciones donde se prestaron los 
servicios profesionales se adelantaron en la misma ciudad. 
 
Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se encuentra que 
este Juzgado carece de competencia por razón del lugar, al tenor de lo preceptuado por el artículo 
5 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.; por consiguiente, se ordenará el envío 
del expediente a la autoridad judicial competente. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de conformidad 
con lo señalado por el artículo 5 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 
remitido a los Juzgados Laborales del Circuito de Quibdó-Choco, para lo de su cargo. 
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
 

Firmado Por: 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 01 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 2020-270 
Demandante: MIGUEL FERNANDO HERNÁNDEZ ROMERO 
Demandada: FERRELAMINAS JIC. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho verificar si la controversia objeto de la presente litis, 
es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito conocen en 

única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en 

única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de 
acreencias laborales, tales como, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, prima de 
servicios, indemnización del artículo 65 del CST, entre otras, causadas de la relación laboral 
sostenida entre el demandante con FERRELAMINAS JIC. S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, para lo cual, luego 
de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará 
tomar una de ellas, evidenciando que arroja el siguiente valor:  
 

Sanción moratoria 
(art. 65 CST, 02/09/2018 – 25/09/2020) 

$19.348.760,20 
 

TOTAL $19.348.760,20 

 
Para tal efecto, se tomó el último salario que el actor indicó en el hecho No. 2.1. 
 
Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se encuentra 
que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este Juzgado carece 
de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST; por 
consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 
 
 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2020 a $17.556.040 



YAH 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, de 
conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 
remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c05a3f7b5286a9d4ee9dd52f4bf7c353b60ce9ead0732ca336cba19fb515338 
Documento generado en 05/11/2020 12:35:06 p.m. 
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DCSH 

Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 01 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-271 
Demandante: EDILBERTO CAMACHO 

Demandada: SIDAUTO S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 
 Establezca claramente los hechos en los cuales fundamentan la pretensión No. 3 de la 

demanda (art. 25-7 CPTSS). 

 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica incluyendo las 

pretensiones No. 5 y 6, esto a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 

CPTSS). 
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 

remitido igualmente a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 01 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-274 
Demandante: LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO 
Demandada: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES-COLTEMP S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, 

a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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